
Previamente a declarar la pérdida del derecho a la percepción de la subvención concedida, tal
como dispone el artículo 24.3 del Decreto 37/2007, de 6 de marzo, de Impulso a la Competitivi-
dad Empresarial, que regula estas ayudas, y en virtud del artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se le ponen de manifiesto las actuaciones, disponiendo de un plazo de 15 días,
para que alegue y presente todos los documentos y justificaciones que estime pertinentes”.

El texto íntegro de la notificación se encuentra archivado en la Dirección General de Innova-
ción y Competitividad Empresarial, en el Servicio de Competitividad Empresarial, sito en el
Paseo de Roma, s/n., Edificio B, 1.ª planta, en Mérida.

Mérida, a 13 de octubre de 2009. El Jefe de Servicio de Competitividad Empresarial,
FERNANDO GARCÍA BRAJONES.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2009, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación de la obra de “ETAP en Villarreal de San
Carlos”. Expte.: OBR0509039. (2009063071)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR0509039.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: ETAP en Villarreal de San Carlos.

c) Lotes: No procede.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe sin IVA: 362.068,97 €.

IVA (16%): 57.931,03 €.

Importe total: 420.000,00 € (IVA incluido).
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5.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma.

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 1/10/2009.

b) Contratista: Maycoex, S.L. 

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 

Importe sin IVA: 302.327,59 €.

IVA (16%): 48.372,41 €.

Importe total: 350.700,00 € (IVA incluido).

Mérida, a 14 de octubre de 2009. El Secretario General (P.D. Res. de 24/07/07, DOE n.º 87,
de 28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2009, de la Secretaría General, por 
la que se hace pública la adjudicación de la obra de “Conducción de
abastecimiento a Guadalupe”. Expte.: OBR0509046. (2009063003)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA: 

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR0509046.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Conducción de abastecimiento a Guadalupe.

c) Lotes: No procede.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe sin IVA: 456.896,55 €.

IVA (16%): 73.103,45 €.

Importe total: 530.000,00 € (IVA incluido).
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